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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
25 de marzo de 2020  

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

 Acuerdo por el que se declara la tramitación urgente del Anteproyecto de 
Ley de reforma de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad de Madrid, para la regulación de los 
Decretos-leyes.  

 

 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

 Acuerdo por el que se autoriza el gasto destinado a la financiación de la 
dotación de medios personales de las Brigadas Especiales de Seguridad 
de la Comunidad de Madrid derivada de la orden de la Consejería de 
Justicia, Interior y Victimas, para el periodo de enero a octubre de  2020,  
por un importe de 58.096.130 euros, y se deja sin efecto el acuerdo 
adoptado por este Consejo de Gobierno el 27 de diciembre de 2019 
autorizando el gasto derivado de la orden de la Consejería de Justicia, 
Interior y Victimas, por la que se determina para el año 2020 la dotación 
de medios personales de las Brigadas Especiales de Seguridad de la 
Comunidad de Madrid por un importe de 69.715.356 euros.  
 

 Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
“servicio de limpieza del Organismo Autonomo Madrid 112” por la 
EMPRESA OHLIMPIA FACILITIES SERVICIOS, S.L., durante el período 
del 16 de enero hasta el 29 de febrero de 2020, por importe de 57.372,15 
€, euros. 
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

 Acuerdo por el que se declara la tramitación urgente del proyecto de 
decreto por el que se modifica el Decreto 226/1998, de 30 de diciembre, 
por el que se regula la reducción del precio de la renta de las viviendas 
administradas por el Instituto de la Vivienda de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 Acuerdo por el que se autoriza el gasto urgente, por declaración de 

Emergencia, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de 24 de marzo 
de 2020 por importe de 23.800.000 euros. 

 Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 311.000 euros para financiar 
la convocatoria para el año 2020 de subvenciones a entidades sin ánimo 
de lucro de pacientes o familiares de pacientes u otras entidades que 
promuevan programas de prevención de la enfermedad, ayuda mutua y 
autocuidados para personas con enfermedad crónica en la Comunidad de 
Madrid. 

 Informe por el que se da cuenta de las medidas preventivas de salud 
pública adoptadas en la Comunidad de Madrid en materia de eventos 
deportivos, actividades colectivas, red de bibliotecas públicas y 
bibliotecas de las universidades, como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19).  

 Informe por el que se da cuenta de las medidas preventivas de salud 
pública adoptadas en la Comunidad de Madrid en materia de actividad 
física y deportiva y cultural como consecuencia de la situación y evolución 
del coronavirus (COVID-19). 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 
 

 Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 23 de abril de 2019, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y 
se establece el procedimiento de concesión directa del Programa Impulsa 
para autónomos en dificultades  
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

 Informe sobre la identificación de los gastos derivados de la crisis 
sanitaria provocada por el COVID-19.  

 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

 Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención a personas con 
discapacidad intelectual ligera o límite con graves trastornos de conducta 
y/o enfermedad mental asociada, en Centro de día de la zona norte de la 
Comunidad de Madrid (20 plazas), adjudicado a la entidad Fundación 
Carmen Pardo Valcarce, por importe de 617.500 euros, desde el 1 de 
septiembre de 2020 hasta el 31 de agosto de 2022.  

 Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del lote 2 del 
contrato del servicio de lavandería en 33 centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (3 lotes), adjudicado a la entidad Ilunion 
Lavanderías, S.A.U., por importe de 1.248.557,38 euros, desde el 1 de 
mayo de 2020 hasta el 30 de abril de 2021.  

 Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del contrato del 
Servicio de Limpieza en cinco Centros de Mayores adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social adjudicado a la entidad Fissa Finalidad 
Social, S.L., por importe de 405.455,27 euros, desde el 1 de noviembre 
de 2020 hasta el 31 de octubre de 2021. 

 Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la ampliación del 
plazo de la declaracion de emergencia de la contratación del servicio de 
acogimiento residencial temporal de menores extranjeros no 
acompañados, de 13 a 17 años (50 plazas), con la Fundación Diagrama 
Intervención Psicosocial, por un importe de 700.700 euros, desde el 1 de 
enero hasta, como máximo, el 31 de marzo de 2020. 

 Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la ampliación del 
plazo de la declaración de emergencia de la contratación del servicio de 
acogimiento residencial temporal de menores extranjeros no 
acompañados, con dificultades de adaptación sociocultural, de 12 a 17 
años (26 plazas), con la Fundación Grupo Norte, por un importe de 
447.055,70 euros, desde el 1 de enero hasta, como máximo, el 31 de 
marzo de 2020  
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 Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 437.550,72 
euros, derivado del suministro de frutas y verduras en 55 centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social, por las entidades 
Frutas Bernimabel S.L., Hermanos Vidal S.L., Finca Santa Teresa 
Proagro S.L., Vifrusa S.L., Frutas Marfigue S.L., Casa Noya S.L., Frutas 
J. Hernández S.L., Frutas Hermanos Ruiz Gómez S.L. y Su Fruta Lola 
S.L., durante los meses de noviembre y diciembre de 2019  

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

 Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual del 
Plan General de Ordenación Urbana de Madrid en los ámbitos de 
planeamiento APR 08.03 "Prolongación de la Castellana" y APE 05.27 
"Colonia Campamento" para la definición de las determinaciones y 
parámetros de ordenación de la operación urbanística "Madrid Nuevo 
Norte". 

 Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual nº 
12 del Plan General de Ordenación Urbana de Getafe denominada 
"Madre Maravillas", para subsanación de error en los planos de 
ordenación del suelo urbano O-582.5-1.7 Y O-582.5-1.8  

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

 

 Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a las facturas 
del 1 al 15 de enero de 2020, por un importe total de 37.777,41 euros, por 
la prestación de los servicios de seguridad y vigilancia de las sedes 
administrativas de la Consejería de Educación y Juventud, prestados por 
la empresa Bilbo Guardas de Seguridad, S.L. 

 Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de los 
contratos relativos al acuerdo marco de obra nueva, ampliación, reforma, 
mejora y demolición de centros educativos no universitarios de la 
Comunidad de Madrid.  
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

 

 Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.750.000 euros en concepto 
de subvención nominativa a favor de la “Fundación Teatro de la Abadía. 
Centro de Estudios y Creación Escénica de la Comunidad de Madrid” 
para el año 2020. 

 Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.750.000 euros en concepto 
de subvención nominativa a favor de la "Fundación Escuela de la 
Cinematografía y del Audiovisual de la Comunidad de Madrid" para el año 
2020. 

 Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 3.800.000 euros en concepto 
de subvención nominativa a favor de la "Fundación del Teatro Real" para 
2020. 

 Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 3.420.000 euros en concepto 
de subvención nominativa a favor de la "Fundación Orquesta y Coro de 
Madrid" para el año 2020.  
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